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SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia del Juzgado número 1, en vir-
tud de lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
89/1998, promovido por el Procurador don Pere
Ferrer Ferrer, en representación de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, se sacan a pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por «Jardimar, Sociedad Anónima», que al final de
este edicto se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 30
de julio del presente año, a las diez treinta horas,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad de
17.570.200 pesetas para la finca registral número
15.049; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 1 de octubre del presente año,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores de la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 29 de
octubre del presente año, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur-
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del importe de la con-
signación efectuada en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—De acuerdo a lo establecido en el último
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipo-
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno, que constituye la parcela
número 29, manzana I de la urbanización «Mas
Barceló» del término municipal de Calonge, de
superficie 232 metros 27 decímetros cuadrados,
equivalentes a 6.115,66 palmos cuadrados, en la
que se ha edificado una vivienda unifamiliar adosada
con su colindante por su linde norte, compuesta
de planta baja y alta. Consta en planta baja de
garaje, porche, recibidor, aseo, cocina y comedor-es-
tar, y en planta alta de distribuidor, tres habitaciones,
un baño y una terraza. La superficie útil total entre
ambas plantas es de 75 metros cuadrados, y es el
garaje de 18 metros cuadrados, y el resto del terreno
no edificado se halla destinado a jardín. Linda la
total finca: Al norte, con la parcela número 31;
al sur, con la parcela número 27; al este, con la
parcela número 30, y al oeste, con la calle de la
Noguera. Es parte y se segrega de aquella finca
inscrita en dominio bajo el número 14.967, obrante
al folio 217, tomo 2.712 del archivo, libro 278 de
Calonge, inscripción primera.

Inscripción: Finca número 15.049, tomo 2.716,
libro 280 de Calonge, folio 170.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de abril
de 1999.—La Secretaria judicial.—20.724.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 20 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 737/98-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario
Bansander, Sociedad Anónima», contra don José
Panal Olmo y doña Josefa Soria García, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 26 de julio de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4092000022073798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 27 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 10, vivienda tipo cuatro en planta
primera alta del edificio, en San José de la Rin-
conada (Sevilla), situada en calle Córdoba, 27 de
gobierno. Inscrita en ese Registro de la Propiedad
al tomo 483, libro 220 de la Rinconada, folio 145,
finca número 11.957, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.041.145 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Sánchez Colinet.—La
Secretaria.—20.660. $

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.144/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Rocío
Ruiz Carmona, don Francisco Casielles Jara y doña
Paula Jara Vázquez, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de septiembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Avenida Ramón de Carranza, sin núme-
ro, apartamento número 608, planta sexta, de 37,49
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Sevilla al libro 412, tomo 789,
página 133, finca número 28.244. Valorada en
10.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—20.734.

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 488/1991 1.o, se siguen autos de
declarativo de menor cuantía, a instancias del Pro-
curador don Miguel Conradi Rodríguez, en repre-
sentación de don Diego Torres López y doña María
Dolores Cebolla Camarena, contra entidad «Inmo-
biliaria Buhaira, Sociedad Anónima», la entidad
«Proespur, Sociedad Limitada» y «Banco Herrero,
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, los derechos que don
Diego Torres López y doña María Dolores Cebolla
Camarena corresponda sobre los siguientes apar-
tamentos:

1.o Derechos sobre el apartamento número 3, A,
en planta segunda del edificio en el barrio de Triana,
de esta ciudad, calle Pureza, número 112. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla,
al tomo 1.030, libro 566, folio 18, finca número
31.958. Tiene una superficie construida de 53
metros 96 decímetros cuadrados y útil de 35 metros
96 decímetros cuadrados.

2.o Derechos sobre el apartamento número 3,
en planta segunda del edificio en el barrio de Triana,
de esta ciudad, calle Pureza, número 112. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla,
al tomo 985, libro 534, folio 128, finca núme-
ro 31.680. Tiene una superficie construida de 57
metros 43 decímetros cuadrados y útil de 39 metros
18 decímetros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón
y Cajal, sin número, edificio «Viapol», cuarta planta,
el día 16 de junio de 1999, a las diez horas, para
el supuesto que resultase desierta la primera subasta,
se señala para que tenga lugar la segunda el día
12 de julio de 1999, a las diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema-
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
15 de septiembre de 1999, a las diez horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo
el siguiente día hábil, todo ello con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.012.500
pesetas cada una de las fincas, determinado peri-
cialmente, no admitiéndose postura que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en la
cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5566, de calle Granada,
número 1, de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo
del remate en la primera y segunda subastas, y de
un 40 por 100 del tipo que sirvió para la segunda
subasta en cuanto a la tercera.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos oportunos,
y de notificación de la misma a cuantos deseen
participar en la subasta y a las partes en el pro-
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 29
de abril de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—19.978.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Alfonso Rivero Regidor, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Talavera de la
Reina y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
y con el número 268/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Miguel
Jiménez Pérez, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra «Car-
pintería Talaverana, Sociedad Limitada» y otros,
sobre reclamación de cantidad, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por primera vez, segunda
y tercera, en prevención de que no hubiera postores
en la respectiva anterior, término de veinte días,
los bienes que al final se describirán, señalándose
para que tenga lugar el remate, las siguientes fechas:

Primera subasta el día 29 de junio de 1999.
Segunda subasta el día 23 de julio de 1999.
Tercera subasta el día 17 de septiembre de 1999.

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, sin número, a las diez horas, y con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad en que cada uno de los bienes han sido
tasados y que se dirá al describirlos. Para la segunda
subasta, el 75 por 100 de dichas cantidades. La
tercera, se convoca sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-
te, deberán ingresar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 4308, el 20 por
100 de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta,
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada uno sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo, se advierte:

Que los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría para que la certificación de cargas pueda
ser examinada por quienes deseen tomar parte en
el remate, y que las cargas y gravámenes anteriores.
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante,
si los hubiere, quedan subsistentes, sin que se dedi-
que a su extinción el precio de adjudicación, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de los mismos se deriven.

Bienes objeto de subasta

1.o Piso vivienda B, sito en la planta primera
sobre la baja, del edificio en esta ciudad, y su calle
en la urbanización «Las Moreras», identificado con
el número P-4 B, de dicha urbanización. Ocupa
una superficie construida de 111 metros 93 decí-
metros cuadrados, siendo de 89 metros 97 decí-
metros cuadrados su superficie útil. Inscripción:
Tomo 1.621, libro 659, folio 130 y siguientes, finca
número 40.717. Tasado en 8.000.680 pesetas.

2.o Piso vivienda derecha, tipo A, sito en la plan-
ta tercera, sobre la baja, del edificio en Talavera
de la Reina, y su calle, hoy, Conde de Peromoro,
número 2, con vuelta a la del Marqués de Mirasol.
Tiene su acceso por el zaguán, escalera y ascensores
de la izquierda. Ocupa una superficie de 72 metros
61 decímetros cuadrados, aproximadamente. Ins-
cripción: Tomo 1.086, libro 276, folio 158, finca
número 16.615. Tasado en 6.210.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 3 de mayo de
1999.—El Juez, Alfonso Rivero Regidor.—El Secre-
tario.—20.774.

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 397/1998, se siguen autos del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Banco Santander Central Hispano, representado por
el Procurador don Miguel Jiménez Pérez, contra
don Bernabé García Álvarez y doña María Paz
López Cantero, en los que en providencia de esta
fecha, se ha acordado anunciar en pública subasta,
por término de veinte días, el bien siguiente:

Nave sita en la calle de la Cabra, sin número,
en Talavera de la Reina, para ganado vacuno mayor,
con una superficie aproximada de 900 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Talavera de la Reina, tomo 1.711,
libro 747, sección 1, folio 4, finca 44.817, inscrip-
ción segunda, que han sido tasados a tal efecto
en la escritura de constitución de hipoteca en la
cantidad de 12.825.000 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en la
calle Mérida, número 9, piso tercero, haciéndose
constar que si alguno de los días señalados para
la celebración de las mismas fuera festivo, se cele-
brará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados, y en la forma siguiente:


